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JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R
El Ministro de Justicia.

FERNANDO LEDESMA BARTRET

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 716/1988. de 1 de julio, concediendo el
cambio de apellidos a don Miguel Afezcua Mart(n. por los
de Mezcua Ortega.

Visto el expediente incoado a instancia de don Miguel Mezcua
Martín, solicitan~o autorización para cambiar su segundo apellido por
el de Ortega, lo dIspuesto en los articulas 57 y 58 de la Ley del Registro
Ciyi~ y cumplido~ !os trámites y requisitos establecidos, a propuesta del
MInIstro de JustICIa, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de julio
de 1988,

16933

DISPONGO:

Articulo 1.° Se autoriza a don Miguel Mezcua Martin para cambiar
sus apellidos por los de Mezcua Ortega.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FER:"JANDO LEDESMA BARTRET

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDE5MA BARTRET

El Ministro de Justida,
FERNANDO LFnF5;MA BARTRET

REAL DECRETO 714/1988. de 24 de junio. por el que se
indulta a Charity Gabriel Okeke.

Visto el expediente de indulto de Charity Gabriel Okeke, condenada
por la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia de 2 de julio de
\986, como autora responsable de un delito frustrado de contrabando y
otro contra la salud publica, a la pena de tres meses de arresto mayor
y multa de 1.500.000 pesetas, y seis años y un día de prisión mayor y
multa de 2.000.000 de pesetas, respectivamente, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, la Ley 1/1988, de 14 de enero, modificadora de la anterior, y el
Decreto de 22 de abril de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros, en su reunión del día 24 de junio de 1988,

Vengo en indultar a Charity Gabriel Okeke una cuarta parte de las
condenas condicionado a que abandone el territorio nacional una vez
sea excarcelada.

Dado en Madrid a 24 de junio de 1988.

DISPONGO:

Articulo l.0 Se autoriza a doña Emilia Magdalena Corral Sancho
para cambiar sus apellidos por los de Segovia Corral-Sancho.

Art. 2.° La expresada autorización no producirá efectos legales
hasta que se practique en el asiento de nacimiento la oportuna
inscripción marginal y caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta
días desde la notificación sin cumplimentar esa condición.

Dado en Madrid a 1 de julio de 1988.

16932 REAL DECRETO 715(1988. de 1 de julio. concediendo el
cambio de apellidos a doñ.a Emiha Magdalena Corral
Sancho. por los de Segovia Corral-Sancho.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Emilia Magdalena
Corral Sancho, solicitando autorización para utilizar como primer
apellido el de Segovia y como segundo el de Corral-Sancho, lo dispuesto
en los artículos 57 y 58 de la Ley del Registro Civil, y cumplidos -los
trámites y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de Justicia,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 1 de julio de 1988,

JUAN CARLOS R.

16931

pena de tres años de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, modificada por Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22
de abril de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros, en su reunión del día 24 de junio de 1988,

Vengo en indultar la mitad de la pena impuesta a José Negro Negro.

Dado en Madrid a 24 de junio de 1988.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 712/1988. de 24 de junio, por el que se
indulta a Jesús Mart{ne:: Callada.

REAL DECRETO 710(1988, de 24 de junio, po' el que se
indulta a Lourdes Rodr[guez Aivarez.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 713/1988, de 24 de junio, por el que se
indulta a José Negro Negro

Vis~o el. expedi~nt~ de indulto d;e José Negro Negro, condenado por
la AudienCia ProvlOClal de PalenCIa, en sentencia de 4 de octubre de
1984, como autor responsable de un delito continuado de estafa a la
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16928

16927

REAL DECRETO 711/1988, de 24 de junio, por el que se
indulta a Luis Manuel Montes Suárez.

Visto el expediente de indulto de Luis Manuel Montes Suárez,
condenado por la Audiencia Provincial de Oviedo, en sentencia de 27
de julio de 1987, como autor responsable de un delito de robo, a la pena
de cuatro años, dos meses y un día de prisión menor, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indult<?, modificada par Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22
de abnl de 1938;

De conformidad ~on el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propu.esta del MIOlstro.de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Mllllstros, en su reumón del día 24 de junio de 1988,

Vengo en conmutar la pena impuesta a Luis Manuel Montes Suárez
por otra de dos años de igual prisión.

Dado en Madrid a 24 de junio de 1988.

Visto el expediente de indulto de Lourdes Rodríguez Alvarez.
condenada por los Juzgados de Instrucción número 1 y número 3 de
Valladolid. en sentencias de 13 de septiembre de 1984 y 28 de
noviembre de 1985, como autora de dos delitos de hurto, a dos penas
de un mes y un día de arresto mayor, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, la Ley 1/1988, de 14 de enero, modificadora de la anterior. y el
Decreto de 22 de abril de 1938; .

Oído el Ministerio Fiscal y de conformidad con el Tribunal senten·
ciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros, en su reunión del día 24 de junio de 1988,

Vengo en indultar a Lourdes Rodríguez Alvarez la pena impuesta por
el Juzgado de Instrucción número l de Valladolid y conmutar por multa
de 30.000 pesetas la impuesta por el Juzgado de Insutrucción numero 3
de dicha ciudad.

Dado en Madrid a 24 de junio de 1988.

Visto el expediente de indulto de Jesús Martínez Cañada, condenado
por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en Sentencias de 4 de mayo
y 10 de octubre de 1984, resolutorias de recurso de casación y sentencia
de la Audiencia Provincial de Cuenca de 1 de febrero de 1985, como
autor de varios delitos de robo y otro de tenencia ilícita de armas, a las
penas de seis. años y un día de prisión mayor, y dos penas de cuatro anos,
dos meses y un dia de prisión menor; otra de cuatro años, dos meses y
un día de prisión menor, y otra de dos anos de prisión menor, y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, modificada por Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22
de abril de 1938:

Oído el Ministerio Fiscal y de conformidad con los Tribunales
sentenciadores, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera··
ción del Consejo de Ministros, en su reunión del día 24 de junio de 1988.

Vengo en conmutar a Jestis Martínez Cañada las penas impuestas en
la siguiente medida: La condena por sentencia de 4 de mayo de 1984,
por una pena de tres años, otra de dos años y cuatro meses y otra de dos
anos: la de la sentencia de 10 de octubre de 1984. por una pena de tres
años, y la impuesta por la Audiencia de Cuenca, en sentencia de 1 de
febrero de 1985. por una pena de un año. todas ellas de prisión menor

Dado en Madrid a 24 de junio de 1988.
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An. 2.u La expresada autorización no producirá efectos legales
hasta que se practique en el asiento de nacimiento la oportuna
inscripción marginal y caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta
días desde la notificación sin cumplimentar esa condición.

Dado en Madrid a 1 de julio de 1988.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Juslicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

de confonnidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con antigüe
dad del día 24 de marzo de 1988, fecha en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

Dado en Madrid a 30 de junio de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARCIS SERRA 1 SERRA

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

NARCIS SERRA 1 SERRA

MINISTERIO DE DEFENSA

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de
Artillería, en activo, excelentísimo señor don José de Cea García, y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hennenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con antigue
dad del día 30 de diciembre de 1987, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1988.

El Ministro de Defensa.
NARClS SERRA I SERRA

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada Interven
tor de la Intervención General de la Defensa (Rama del Ejército de
Tierra), en activo, excelentísimo señor don José Elizondo Martínez, y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hennenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con antigue
dad del día 4 de marzo de 1988, fecha en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

Dado en Madrid a 30 de junio de 1988.

JUAN CARLOS R.

16938 REAL DECRETO 721/1988. de 30 de junio. por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada Interventor de la
Intervención General de la Defensa (Rama del Ejército de
Tierra). en actIVO, don José Elizondo Martinez.

REAL DECRETO 717/1988, de 29 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada de Artiller[a, en
activo, don José de Cea Garda.

16934

16936

16935

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Joaquín Cavero Barrios, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 21 de marzo de 1986, Resolución que desestimó un
recurso de reposición interpuesto contra otra de fecha 19 de junio de
1985, sobre denegación de la concesión de la Medalla de Sufnmientos
por la Patria, se ha dictado sentencia, con fecha 21 de marzo de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
número 315.375 contra Resolución del Ministerio de Defensa por lo que
debemos confirmar y confinnamos tal Resolución en la que se denegó
la concesión de la Medalla de Sufrimientos por la Patria a don Joaquín
Cavero Barrios; sin mención sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá con
el expediente administrativo a su oficina de origen para su ejecución, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.~~

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

REAL DECRETO 718/1988. de 30 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real)' Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada Honorario, de Artille
ria, retirado, don Antonio Galbis Lóriga.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada Honora
rio, de Artillería, retirado, excelentísimo señor don Antonio Galbis
Lóri~, y de confonnidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real
y MIlitar Orden de San Hennenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con antigue
dad del día 21 de septiembre de 1987, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 30 de junio de 1988.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCIS SERRA 1 SERRA

REAL DECRETO 719/1988. de 30 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada Honorario. de Artille
ría. retirado. don Indalecio Esteban Benito.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada Honora
rio, de Artillería, retirado, excelentísimo señor don Indalecio Esteban
Benito, y de confonnidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real
y Militar Orden de San Hennenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con antigue
dad del día 21 de septiembre de 1987, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 30 de junio de 1988.

JUAN CARLOS R.

16939 ORDEN 413/38481/1988. de 27 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 21 de marzo de 1988. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Joa
quín Cavero Barrios.

El Ministro de Defensa.
NARCIS SERRA I SERRA

En consideración a lo solicitado por el General Intendente del
Ejército, en activo, excelentísimo señor don Antonio Hernáez Hierro. y

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Jesús Martín Cabazos, quien

16937 REAL DECRETO 720/1988. de 30 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General Intendente del Ejército, en activo,
don Antonio Hernáez Hierro.

16940 ORDEN 413/38482/1988. de 27 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con {echa 22 de marzo de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Jesús Martin Cabazos.


